
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5g1 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 3 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 12 noviembre del 2019, 'f, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrím'.tt:i:•de·Mendoza ~e Amazonas, desarrolla sus actividades con 
plena autonomía académica, econór;¡icafnoxrn¡it~~ªi· ~7P~~? d'e' la.~~nstitución Política del Estado, la Ley 
Universitaria N° 30220 y su Estat,pto'l~~tltQ~iona!i',,,,~:,:,: ..• '.~,'"" '•·, •. ,, 

;' li .'~ ;~,~2:1;~1,'.1}. _,, ;r'P'.r '-""'~:,~···0:·····"·'·":"'"' ·:~--.,,.,,%:~· f <- •• , .xl'~ :. .. . I,.'"· 
Que, conforme a lo establedao en,eljndso b)'chiI{;3rtícülo134º del Becret9 Legislativo Nº 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrat,i~a {'a~1Remuner~cioF~~c? ctÓr Público;'· co11,coh:Jante con el inciso b) del 
artículo 182º de su reglapíentgfaprobado por.e1·b~crt . pcemo Nº oo's.~90ePCM, el término de la carrera 
administrativa se produce, e6tr;e' otras causas!.;p6'r~Ja''r~nu'ifü,i~·del servidoi; ';;:. '• 

.·• ',' ,, •.. ' .'. \ ¿ ''~"' .•. ¿··:"'º' '>:f: /\ .• ' \ '~! ' 

Que, el artículo 183º del citado Regl,amé~t~' dekP.~i:;eto Le~l~lativoil;'J° 276, ~~Jialá que el término de la 
carrera administrativa• se;e~presa por res'!fu.~~ntdeL:trtulé!t\'giJP E~tfciad o~de,quien esté facultado para 
ello, con clara mención de,Ja;causallque se~invoay;JoS'dc;>~d,rtlentos que a~rediten la misma", debiendo 
guardar concordanciakorrrro señalaCro;'en el artícuío~184º del mism'ócÚerpo normativo; 

, ·"'.·. \ ''<~J ,,,,?'i";,r;·::-~::n"'T~'t"' '~:~~~/ t ,;'.~:' : 
Que, mediante Resolución d~ Cqnsejo Universitariof!fíef~l;tla 23 de ener,o ci~I 20~ 9, se resuelve contratar 
a los ganadores del Concürso;R,úblii;:o de Plaza~ fi:dmthisttativas N° OOS:-:29ff:l.:Í.J~ffRM, para la contratación 
del personal bajo el Régim,ep d~!fo.ecr~.to Legis.lativa:f\1ª;2'79 de la yniY¡eq;iélagiNacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, del 22.?éfe enero al 3 't"(ié' 3iCíernbre del: 2019,/éncontrándose dentro de los 
ganadores el Lic. William Q~lsp~,, M~rt,ín.~~, 'en'"·ercar~o:,.de:~Esp~!=iálista Administrativo 11 - Nivel 
Remunerativo SPB, en la Unidad O~i:j'áni~a Üíreccióri~i'.f~·BienestarUníVersitario; 

''"'"' .,,·µ'·"'"" 
'~'"··'""'' , ,~.,.,.,,.,.,,.,,,,,,,,,,yi';->'' 

Que, con Carta Nº 002-2019-WQM, de fecha 25 de octubre del 2019, el Servidor Administrativo, Lic. 
William Quispe Martínez, por motivos estrictamente personales presenta formalmente su renuncia 
voluntaria al cargo de Especialista Administrativo 11 - Nivel Remunerativo SPB, en la Unidad Orgánica 
Dirección de Bienestar Universitario, a partir del 01 de noviembre del 2019, solicitando además, coordinar 
con la Dirección de Recursos Humanos de la UNTRM, su retiro del Módulo de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, conforme Oficio Nº 0400-2019-UNTRM-VRAC/DGBUD, de fecha 29 de octubre del 2019, la Directora 
(e) de Bienestar Universitario y Deporte, en atención a la Carta N° 002-2019-WQM, comunica a la Directora 
(e) de Recursos Humanos, la renuncia del Lic. William Quispe Martínez al cargo de Especialista 
Administrativo 11, Nivel Remunerativo SPB, en la Dirección de Bienestar Universitario, a partir del 01 de 
noviembre del 2019; 
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Que, mediante Oficios N° 0842-2019-UNTRM-DGA/DRH, de fecha 04 de noviembre del 2019, la Directora 
(e) de Recursos Humanos, solicita la emisión del acto resolutivo aceptando la renuncia del Lic. William 
Quispe Martínez al cargo de Especialista Administrativo 11, Nivel Remunerativo SPB, a partir del 01 de 
noviembre del 2019, personal contratado bajo el Régimen del Decreto Legislativo N° 276; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó aceptar a 
partir del 01 de noviembre del 2019, la renuncia voluntaria formulada por el Lic. William Quispe Martínez, 
al cargo de Especialista Administrativo 11, Nivel Remunerativo SPB de la Dirección de Bienestar 
Universitario y Deporte de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
contratado bajo el Régimen del Decreto Legislativo Nº 276; 

Que, estando a las consideraciones citadasylas'atfí6u'éloríes·conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, 
al Rector de la Universidad Nacion~ITorfi~¡l? ~ajfíg~'ez:,q~¡~711d~zád~ Amazonas; 

SE RESUELV~ ,/~;~~,~\'-'. ;:,~' :\¡:¡~~·'' ':'~', ':: \ 
ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR'a partir dél Otjc[e.hoviéinbre del 2019, la:rem.:incia voluntaria formulada 

,-:> ·~c;,,.i' , " . ' ~--~":';º ~/:-", ?~·~';{ ó'>'\:h~-,w '_, ,,~ -~: -:~ '~'_,,;:~\ 

por el Lic. William Quispe Martí!'lez. al cargoideéEspgc(tílista Administrativo U;,.Nivel Remunerativo SPB, de 
.; ~~ . '• ~ "" ""·''"\ ·.>fV"'·•,. ·:,,·-~·. .. ~-"''<e-~:. ',,},""'""<:, ; ' .. /I', . 

la Dirección de Bienestar:~·P11iversitario,' y p~pqrt:e deja:\~.Universidad N~cr(:ir;iall¡Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, contratado bajo~et'Régirneri del D'i:!!=reto Legislátiv<)'.:N°276; expresándole las 

gracias por los servici?s ~:~stados~:\;} : ··c\•i~i¡\:••\~;.~~;·:·: .• ·~~~ll,:¡,;:.. ¡;'\ -,;:2.'. . 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ·;fACUL TA'.~·t.i'! la: Díreéciói;c:de''Recursq~J-!iJmanoi(implemente las acciones 
correspondientes en relaciq[l al pe;~t111~\¡citiJtjo•elfl;;eL•af:tíquJp.seQ~,Pcfo de la ,g~~septe resolución. 

~\ :;df~~t \,,. -~- 'i_. ~,'.>·~~:~:>~{~~~:;~~\~::,~~¡{'._'. } <' .<· ·' ,;' ~: [ { 

ARTÍCULO TERCERO.- ~OTIEICAR la presente;re~Q.l~fiqn"a los estamelÍt(Js)internos de la Universidad e 
interesado, de forma y mód.o d'e,.Le}( para com~c:frniebt9 yJh1es. . .. ,•.:/ 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUES~ 

PCHVIR 
CRHWSG 
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